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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostimuri sin

Col. Villa ITSON C P 85130
800a 14:00 horas

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V121883

Fecha del pedido

12/09/18

Fecha de entrega

24/10/18 J

Términos de pago

C
.

?R Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

r
NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V F-A

No.

DQ-VI-OR-17/A-01

\a

Descripción

BLOOO ANC

kit Dnoa|

""Nota pe

entregar e

TISSUE KIT PIE

/ blood and tissue klt. narca Qiagon, catalogo G9504

ra almacén ITSON"*

n el Laboratorio de Microbiología edificio GOO planta baja campus contro

.

UM

2AS

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

Información importan lo.

'ara la recepción do los bienes, os estrictamente indispensable quo los archivos electrónicos de las
'íjcturas riüyan s do enviados al omatl a|gja;Qn,fc(ail3on edu.mx o bien que se Noven on una USB
Sara acscargar a momento do la entrega Hn caso do no sor así no se lo dará recepción.

Dependiendo do as características íiol bien el porsonal de Almacén indicará donde sora la entrega
(¡sica aol mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

( l
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

1 1. WKJO Dfc LOS U ENES DE ESTE CEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONW A
1 IMVES DE TRANSFERENCIA aECTHÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 OlAS
NATUKA1.LS POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURAS) DEBIDAMENTE
IÍHQUI5I1ADA(S| OUECUMRJVN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Cantidad

2.00

CORTEZ GAZ2ÍOR IVETJ^W^PífSELA

ffiecu ti vo ̂ %tám\$ion es

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIC

Precio unitario

2,613.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

5,226.00

5,226.00

836.16

6,062.16

N GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN. ENTREGAR BIENES A;
f

J| l | ) ( L IC

s

,
P*RIM*tflO Ot «DQUeiCOCS t SEWOOS MNÉfl>l[5

MIRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ
J

ANTICIPO

f NO ANTICIPO 1

LICITACIÓN PUBLICA { ) '

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

u 1 1
r«CIOWl WIEBWCIOWL

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)
v. ~*

«uonuafiN
URECrOROtHECJtSOSMAItHWlEStSEFlVieíOSOÉNERHÍS J

I

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO
^ >

POR EL lO1*, DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - ( )
k. /

«UTOMMCAN
RBICWDANIIL1W

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

.as raindinones v cláusulas a oue se suieta el oresente cedido se establecen en el reverso



1 PFUIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO"

•PROVEEDOR". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

[ACLARACIONES

!>• i,L; V)A f 'L PliOVECDCR" por conducto do su roprosonlanto logal, declara quo
u i ^ . ••; • . „ • • : „ : . , ,,1(1r;[:i.¡,j ASESORÍA Y PROVEEDORA DE EQUIPOS PARA LABORATORIO SA DE CVot uiu SomudaJ luy;imonta cunstiM.íla y ,ic«j.Ua su Iwj* ums,le'ii. a c-ji u Asd Cj'^'^.vj ',;

2602 Vulnii,,;:i. ,1,, Iixn.i 31 DE JULIO DE 1995, pjo-iga .ir':" U 'e -a-i Lie MIGUEL HERNÁNDEZ COBIAN, Notarlo Público No.39 co'i iiutccio y mr.idoncia on GUADALAJARA JALISCO,
il i. ' A L' MONICA ESPERANZA TOPETE GUTIÉRREZ «ruüüa su puiccnülnUd comí) rcprus-urilanle nüj^l p^rj othgarsu en nuniHo y ruurciofitjaon de 13 fcmpicsa ASESORÍA Y PROVEEDORA DE

EQUIPOS PARA LABORATORIO SA DE CV, CJMI ¡-Kur ^jn-u :,„•.! íJk/ Jüadinnstruayí v.'o aclus do úuT,mio,qjíiconsls uní" BCi iU.rd Publica No.USOO Volumen. , do (echa 16 DE JULIO DE JO»
MJ..I i. u-'.! lu di!. Lie. JOSÉ MARTIN HERNÁNDEZ N JNO '.,•;,« ) '.:, oí No 131,ci>i t wuí-i t rui. jcnc.j un GUADALAJARA JALISCO

113 - •< • '• -n j i -M )•-•:..UN L.Jn¡i':i,'iunlji,uaotaiiaúol l;i3UíBa,'DLtl.l'>PublicOBs APE95080IFJ4.
H 4 • . . • , . . MI ^ d ..,,TI|.' t, „ cu ,:„ . oí 'f,¡.is,'^ ,;-c c.-MMíí-on in I oy d« AJauís-nsuit-f. Airw'.dd-nyilus y ¡iuiviou!. dul Suulu Puijln;u. su iíüglar.cinto la (.¡mvocamid ot ADJUDICACIÓN

DIHt'CIA ouiciiiraiLniiiiin a irJu uudidu y ¡lurtids nuTiut.viJ«ü ,i(.,n,jtie
I í : ' . , u1 .'i . j ji; jucir vu J,id ^,jnilií";'a r.i rncor't.i'i.B en k:t !>j|i.n",l(fe 'uní Miñalan \w* artículos 50 y 60 do u Ley d<i Adquií,ia:xi(«.. Ar'fsnaammii'us y 5u -H^UÍ dui Sudor PuLJ.co y articulo e Fracción

L.IU-ÍI ic Pt-: ¡u y, r; ;.,(,CIL<I u ijLiia :.in dJu 'ii mala lü y nn utiu vicio du coii'íiíni.rinj'iu i[uu lubionu ¡.u !,ciu juclarauun do «jlj-itad u qi.

1'iílMiUA - QÜJETO Mediante oí proscrito mstrumonto, "EL
i.NbTirUiO" contrita a ' EL PROVEEDOR" y esto acopla y so
ocl 'ga a proporcionar bajo su responsabilidad, los bienes
Cvrrcs;iundicn:í]» a " Pdctos químicos básicos" conformo a los
'crminus citadu» en esto Ponido observando para olio las fochas
ya_ta:¡as de entrena de los bionos , asi como do acuerdo a su
prop..e

cada una do sus parto» en el presento mslrumonto, para lo»
efecto» lógales y administrativos correspondiólos; El monto dol
Pcdino sura invariable, por lo que lo> bienes 10 pactan bajóla

SEGUNDA - LNTKfcUA üb LOS BlfcNES "EL PROVEEDOR" a
ira^ci del ponunal eijjecisliiado y con SUB elemento» propio»
cnrris;d(a y'o croporuiínara oportunamente los bíonos libro a

53: i 'accion de, arca requironlo y do acuordo i la calidad,
ca i t iaaay requerimientos do ' í L IHS UTUTO"
Í E K C 1 ÍÍA- f OHMA DL PAGO, Con fundamento on lo dispuesto
so1 e, a''.iCLjlu M de la I ey í ¿y partes convionon quo los pago» a

L i ( , , i s ; PJÜO I s) so resinara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
•"ÍCVLLDOH en Monee1 j Nacional, dentro do loi JD diaa

CUARTA - ANTICIt 'OS [APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE CN LA CONVOCATORIA DE LICUACIÓN).
PAGO "EL INSTITUTO" olorgar( a "EL PROVEEDOR" un
anticipo pars la adquisición de oí bienes rolacionadoi con oí
oblólo dol f]odido poí oí ordur) dol
[ ._ _) sobro el monto total da este
Pedido, incluyendo el I V A . La» partos están do icuordo on

on del

reqj vtaea» en tcrr-.,nos acl Podido. uor lo que sera
'esnunsatiilidad de 'LL I'HOVLLDOH", entregar oportunamcnlo
á-t 'j^l^'3^ toritipg.'idic.'iícs en la Cooníinacion de Activos

f,¡os y Almacén, Uni^ü Na.rjri de EL INSTITUTO, para cumplir
cu'i rl raicrriano cfo j-iagoi presentado. Los pago? so efectuaran
•'.•¿" .hct:-c o íO~ Iransfcroncia bancana en el caso de que oí

['Ii-Llrun.oi.' "LL PHOVtEDOK" dobora proporcionar
Gp^r'^naíHL'níc y¡iu' cít'itucn el Dcpaítamonlo do Adquisiciones
y Servicios General?? lo» datos necesarios para eso fin. Los días
dt rcccpc i>n de facturas para su revisión sera do lunes a Jueves
de :( 01 a 16 OG horas y vicrncí do OS 00 a 14 00 horas en la
Courdinaciuíi da Aci iyas rijoi y Atmacon, Unidad Namari, do "EL
INSinUlO Lub pacji» >e cíoctuaian VlA DEPOSITO EN
CLJS.NIA DL ChLQULS. y so prosramará tu paao i los 20 días
ponteduro» a la entrega do los bíonos y factura on el Almacén
CLTiefal I prosentacioi de la factura por el servicio

Almacén General "i [ INSÍ I1UTO" , "EL PROVEEDOR " so obliga
a trcsor.'jr debidamente cuintilicado oí yalor dol monto do los

.dospu
Admit ida leclamacien alguna La liquidación do las facturas
prescnísuaí por ' LL PROV11EDOH ", no roproionta on ningún

en su cajo, al pago quo "CL PROVEEDOR" doba ofoctuar por
concepto de penas conven Alónalo» do acuerdo al articulo 96 dol
Reglamento do la Ley do Adquisiciono». A "onda mi en tos y
Serv.íiut dol Sector Publico

anticipo a quo so refiere la presunto clausula, las partoi se
sujetaran a los procedimientos y üneamiontos oslablocldoi al
respecto por la Loy y domai diaposlclonos legales aplicable!
QUINTA- VIGENCIA. "EL PROVtLÜOR" so obllrja a suministrar
los bionos objeto dol presento Podido, do conformidad con la
clausula primera do oslo Instrumento, ot plazo do ontroga se

S E X T A - COLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asumo la
responsabilidad EnUI en caso de quo al proporcionar los bienos
objeto del presento Pedido infrinja patentes, marcas, o violo otros
logistru» de derechos do propiedad induttrlal, a nivel nacional o
internacional "LL PROVLtDOR so obliga a suministrar los
talones do primera calidad, tía acuerdo a las condiciones ofertadas
asi con'.o a las establecidas on oKtu Podido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, defectos adverso» de la entrega
do lo> bienes que so suministren, asi como do cualquier otra
responsabilidad on que hubloro Incurndo por vloios ocultos o
cambios físico i notables por causal imputables i "EL
PKOVtLÜOK" , "EL PROVEEDOR" queda obligado anto "EL
INSTITUÍ O 1 a responder por los dofectos o vicios ocultos en la

on que haya incurrido, en loa términos scñaladoi en oí presento
Podido y lo establecido en oí Código Civil federal
SÉPTIMA • FLAN/A DE GARANTÍA 'EL PROVEEDOR", so obliga a
constituí ron la furma, términos y procedimiento» provisto» en los
artículos 4! y 43 de la Ley do Adquisiciones. Arrendamientos y
Servicios dol Sector Publico y 103 del Roglamonlo dol
ordenamiento jurídico antes señalado, lai garantías a que naya
lugar, fluo en el presente caso consisto on pólizas de fíiruai a
favor dol Instituto Tecnológico do Sonora I - DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% [dioi por cionto| dol monto total
del Podido (sin incluir el mpuo-ato al valor agregado), que
corre»pondo al cumplimiento do las obligaciones contraídas con
oita Institución; llama quo deberá e*Ur expedida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforme a las loycs
mollearlas y deberá contonor mínimo las siguientes doclaracionm
oipro»3s:"EL PROVEEDOR" 10 compromoto a realizar la ontrega
do esta fianza a mas tardar dentro de lo» 10 (diez) diai naturaloi
siguientes a la firma del Podido II.. DE ANTICIPOS. (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO Oí QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN] Las parios convlonon on que
"EL PROVEEDOR" »o obliga a constituir y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como sigue; Fianza por oí
1WA (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, eipodida por
una Institución menearía do llamas, logalmento autorizada, que
garantice la correcta Inversión yío dovoluclón do dicho anticipo
quo incluye el Impuoslo al Valor Agrega do contados a partir do la
focha on quo "EL PROVEEDOR" firme el Pedido Eiti póliza

Hasta ti total amortización y/o devolución dol anticipo otorgado

13
OÍA

09 2018
ANO

OCTAVA - PENAS CONVENCIONALES Las partos convienen on quo n
"EL PROVEEDOR" no cumplo con las entregas de los bienes quo so lo
solicitaron de acuerdo a lai fochas o condiciones señalada» en rete
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y esto jo
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
día natural dol valor total do los bioncí no entregados, por cada día de
atraso, siempre quo no excedan dol monto do la garantía de
cumplimiento, do conformidad con al articulo 5] do la Loy do
Adquisiciones, Arrendamiento) y Servicio» dol Sector Publico La
institución podra optar por la rescisión dol podido una vez incurrido on
el incumplimiento y »o hará efectiva la garantía dol mismo, tln aplicar oí
cobro de penalizacionos, El pago de loi bienoi objeto» del presento
Podido, quedara condicionado proporcional monto, al pago que "EL
PROVEEDOR" debo ofoctuar por concepto do pona» convencionales
Indcpondiontomonto dol pago de la sanción qus "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra ongir oí cumplimiento del
Podido u optar por rescindir el mismo por retrato on la fecha de entrena

NOVtNA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO' con
fundamento en los artículos 54 bis y 55 bis de la Ley y articulo 102 dol
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamente el Pedido

causas justilicadas lo extinga la necesidad do requerir los bienc»
DECIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partes convienen , ÍL
PROVEEDOR" acepta on forma oiprosa quo "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamcnti en cualquier tiompo oí provento Pedido
sin ninguna rosponiabilidad a >u cargo y sin nocondad do declaración
judicial bastando para ello quo "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso do quo oitc
incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo fn
el presento Pedido, ademas si incurro on alguno do lot siguientes
supuestos A¡ Si no otorga la fianza do cumplimiento de garantía
correspondiente, on lo» tormmoi que so ostablocon on la Clausula
Scplima do esto Pedido U) Si por causas Imputables a "EL
PHQVEtDOH" esto no proporciona los bienes objeto dol presento
Podido en la fecha acordada on oí presento Podido o por suspensión
injustificada en la entrega de los bienes contratados, quo afecten la
operación do "EL INSTITUTO" , C] Si cede, traspasa o subconlrata.
total o parcialmente los derechos derivados de esto Podido, salvo
autorización previa y por escrito do "EL INSTITUTO", E| Por el
incumplimiento por parto do "EL PROVEEDOR" a cualosquior otra
obligación derivada dol p roí orí te Podido.
DECIMA PRIMERA- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Las partos están do
acuordo on quo por necesidades de "EL INSTITUTO" podra ampliarse la
prestación del aorvlclo objeto dol presento Podido, siempre y cuando el
monto do la» modificaciones no rebasen, on conjunto oí 20% (veinte por
ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
p rocío do ¡oí bien os sea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 de la Ley do Adquisición»,
Arrendamiento» y Servicios del Sector Publico y SI dosu Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE, Los (orminos y
condiciones provistos on osto Pedido serán regidos por La Loy de
Adquisiciones, Arrendamientos y Sorvlcioi dol Sector Publico y lu
Reglamento y luplctorlamonte serán aplicables on lo conducente, las
disposiciones del Código Civil Federal y las dol Código Fodoral do
Procodimlontos Civiles.
DÉCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento del presento Podido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón do lu domicilio presento
o luturo pudiera corresponder!o y se somoto Incondicionalmonto a la
jurisdicción de los tribunales competentes do Ciudad Obrogon, Sonora
Mélico o al que elija "EL INSTITUTO"

NOMBRE DEL KLI'HEStNIANn- LEGAL: MONICA ESPERANZA TOPETE GUTIÉRREZ

HHMADt-LREPrfl-SE-NJANTF l í GAl


